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FELIPE VILLA RODRÍGUEZ, como portavoz del Grupo Mun icipal de IULV-
CA en el Ayuntamiento de Motril, en virtud de las a tribuciones que le 
confiere la legislación vigente, en materia de Régi men Local y como en 
derecho mejor proceda, eleva al Pleno de la Corpora ción la siguiente: 
 

MOCIÓN 

POR UNA EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los sucesivos recortes presupuestarios llevados a cabo desde todas las 
instituciones, tanto municipales como supramunicipales en los dos últimos 
años, han incidido directamente  sobre el sistema educativo, que ha sido 
comodín para estas rebajas. 

Injustamente la Educación ha sufrido una merma en sus dotaciones 
presupuestarias, a pesar de ser uno de los elementos más importantes de 
nuestra sociedad, no sólo por su función educadora sino por su incidencia 
directa en la socialización y por ser trasmisora de valores como la igualdad, el 
respeto a las diferencias y la tolerancia. 

En nuestro municipio, la gran mayoría de los centros escolares  necesitan 
urgentemente  ser dotados de mejores infraestructuras, si bien es cierto que  a 
través del 2º Plan E muchas de las mejoras necesarias van a ser realizadas, no 
son suficientes. 

De igual forma el Ayuntamiento, como institución más próxima tampoco ha 
ayudado a minimizar el impacto que las reducciones ha causado en el sistema 
educativo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de IULVCA eleva al 
Pleno del Ayuntamiento los siguientes, ACUERDOS: 

1. Que el Gobierno Municipal se comprometa a llevar a cabo las obras 
del 2º Plan E en los centros educativos, con la mayor celeridad 
posible, con el objetivo de causar el menor perjuicio posible a los 
escolares y a sus familiares. 
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2. Que el Gobierno Municipal se comprometa a hacer efectivo el 

incentivo del PC Portátil a los alumnos que superen 4º de ESO. 
 

 
3. Que el Equipo de Gobierno  inste a la Junta de Andalucía para que 

acometa las obras mayores necesarias de infraestructuras en los 
centros escolares. 
 

4. Que el Equipo de Gobierno Inste  a la Junta de Andalucía para que 
implante un PCPI, por cada centro de Educación Secundaria, que no 
lo posea, a fecha de hoy. 

 
Motril 17 de Septiembre de 2010 

 
 

Fdo: Felipe Villa Rodríguez 
Portavoz Grupo Municipal IULV-CA 

 


